
Jurisprudencia de la Dirección general 
de los Registros y del Notariado 

EL TUTOR, PROTUTOR Y CONSEJO DE fAlvllLIA .COMPENDIAN HOY LAS 

ATRIBUCIONES TODAS QUE LA ANTIGUA LEGISLACIÓN CIVIL ATRI­

BUÍA AL PODER JUDICIAL PARA LA AUTORIZACIÓN DE LOS ACTOS 

QUE TRASPASAN LOS LÍMITES DE LA P!JRA Y SIMPLE ADMINISTRA­

CIÓN, CUAL ES LA PARTICIÓN. ESTA, A DIFERENCIA DE LOS CON­

TRATOS CONMUTATIVOS EN LOS QUE LAS PARTE& TIENDEN A LA 

ESPECULACiéN O AL LUCRO, TIENE COMO FINALIDAD ESPECÍFICA 

PONER TÉRMINO A LA COMUNIDAD ENTRE COHEREDEROS Y PRAC­

TICAR UNA LIQUIDACIÓN, CON LA QUE SE PROCURA QUE CADA IN­

T~RESADO OBTENGA AQUELLO A QUE TIENE DERECHO. fiNAL­

MENTE, NO COM_PETE A LOS REGISTRADORES QUEBRANTAR LA 

EFICACIA DE LOS CONTRATOS QUE PUEDAN SER RESCINDIBLES 

POR LESIÓN. 

Resolución de 3.0 de octubre de 194 3. "B. O." de 2 8 de noviembre. 

Por el Notario de La Rambla, D. Juan Puig Lázaro, se autorizó, 
en 17 de julio de 1940, una escritura de aceptación de bienes y divi­
sión dé herencia, en la cual se inventariaron: a), una casa valorada 
en 3.500 pesetas; b), el dominio útil de un olivar, valorado en 350 
pesetas; e), el dominio útil de otro olivar, valorado en 550 pesetas, 
y d), el domin:o útil de otro, que se valoró en 31 O pesetas; 0 sea con 
una estimación tota 1 de· bienes de 4. 71 O pesetas.' Los interesados eran 
tres partes con derecho a heredar testamentariamente por igual: dos 
hijos de los causantes y los nietos, 'en representación de otro hijo fa­
llecido;. adjudic~ndose a uno de los hijos las fincas a) y b), con un 
valor de 3.850 pesetas; al otro, la finca e), con un valor de 550 pese­
tas, y por último a los nietos--que eran cinco-, por iguales partes 
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indivisas, la finca d), por su valor d0 31 O pesetas. Uno de éstos era 
menor de edad y estuvo representado por el protutor, en atenci6n al 
opuesto interés del tutor para concurrir, expresamente autorizado por 
el Consejo de Familia. 

Presentada en e! Registro de La Rambla la hijü€la forn1ada a los-

últimos, el Registrador denegó su inscripción por el defecto insubsana­
ble de no haber cumplido lo que dispone el artículo 1.061 del Có­
digo civil y estar interesado en la partición, como hen~dero, una menor 
de'edad, a la que se adjudica en unión de sus hermanos, en un caudal 
inventariado de 4.710 pcs<>tas, la cantidad de 310 pesetas, sin abono 
de las cuantiosas diferencias en metálico, ni explicación de cuáles sean 
las razones de esta diferencia entre unos y otros herederos. · 

Interpuesto recurso por el Notario autorizante, la Dirección, con 
revocación del auto del Presidente de la Audiencia. que había con­
firmado la nota del. Registrador, ha declarado que la escritura se halla 
extendida con sujeción a las prescripciones y form~lidades legales. 

Considerando que para decidir este recurso. debe tenerse en cuenta 
que la nota calificadora se limita a imputar a la escritura de partición 
el defecto no subsanable de incumplir el artículo 1.061 del Código 
civil y subraya la gran desproporción entre lo adjudicado a un here­
dero menor de edad y el caudal relicto, sin que haya abono en metá­
lico de las cuantiosas diferencias entre los interesados ni se razone el 

:porqué de ellas. 
Considerando que si el artículo 269 del Código civil establece que 

el tutor necesita la autorización del Consejo de Familia para proceder 
a !a división de !a herencia o d<> cosa poseída en común por el menor 
o incapacitado. la jurisprudencia de este Centro, al apreciar el ·sentido 
y alcance de esta autorización, ha reconocido que no se trata de una 
mera fórmula, sino, por el contrario, el prw~pto_ impone una íntima 
y estrecha solidaridad al tutor y Ji Consejo en cuanto Ji contrato par­
ticional. y como los deniás apartados del mismo ;rtículo hacen del 
tutor un órgano ejecutivo de la voluntad del Consejo, según se pone 
de relieve en los. artículos 270, 271 y 274 del mismo Código, respec­
to de la enajenación y transacción, de modo que parece de suma con­
veniencia que el ConseJO, ultimada la partición, la apruebe, o bien 
que al dar IJ autorización fije las bases o instrucciones a que el ·tutor 
rigurosamente debe ceñirse. 

Considerando que este último criterio ha sido observado con fide-
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lidad en la escritura recurrida, puesto que en aquélla el protutor In­

terviene en nombre y representación de la menor, por razón del in­

terés incompatible del tutor y en virtud de acuerdo unánime del Con­

sejo de Familia que le facultó para ello y para que "la pupila quede 

satisfecha de su partic:pación en dichas sucesiones, mediant-e adjudica­

ción de una quinta parte indivisa con sus hermanos en el dominio útil 

de una suerte estacada de olivar", cuyas características coinciden con 

las de la fmca adjudicada, y, por tanto, procede reputar cumplidas 

todas las formalidades externas necesarias, según la Legislación vi­

gente, ya que, en primer término, el Código civil" confía la protección 

y defensa de los menores sujetos a tutela al tutor, protutor y al Con­

sejo de Familia, quienes compendian las atribuciones todas que la 

antigua Legislación ovil atribuía al Poder judicial para la autorización 

de los actos que traspasan los límites de la pura y simple administra­

ción; y en segundo lugar, los términos claros, categóricos y expresivos 

empleados por el Consejo no dejan lugar a dudas de ninguna clase, 

cubren todas las responsabilidades y deben estimarse plenamente efi­

caces y completos, s1n necesidad de que las razones o fundamentos del 

acuerdo tengan que reflejarse en las certificaciones y trascender al ex­

terior. 

Considerando que consecuente con nuestro Derecho histórico, que 

reglamentaba la partición de hen:ricia bajo el signo de la igualdad y, a 

diferencia de los contratos conmutativos en los que las partes tienden 

a la especulación o al lucro,· admitía como finalidad específica del con­

venio particional la de poner término a la comunidad entre coherede­

ros y practicar una liquidación en la que se procuraba que cada intere­

sado obtuviese aquello a que tiene derecho, el artículo 1.061 del Có­

digo civil ordena que se ha de guardar la posible igualdad, haciendo 

lotes o adjudicando a cada heredero cosas de la misma naturaleza, ca­

lidad o especie, y como lo primero. no pudo hacerse en el caso del re­

curso, porque en el inventario figura una sola finca urbana, y respecto 

a lo segundo, cualquiera. que sea la apariencia más o menos equitativa 

de la distribución; se adjudicó a la menor un elemento patrimonial pro­

indiviso y por iguales partes con sus. hermanos mayores y capaces, no 

puede negarse a los interesados la facultad de resolver los problemas 

planteados en la forma que estimaron procedente. 

Considerando que el cuaderno particional, proceso comprensivo de 

una serie de ·operaciones que empiezan por fijar el activo y el pasivo 
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de la herencia y concluyen por la adjudicación de las respecttvas par­

ticiones. no suele contener la cuenta de admintstración cuando se refiere 

a un período largo, y no puede sostenerse que su omtsión en el docu­

mento c:d!ficado con$tit~!VJ defecto sübsctnabl-2. ff!áxirrH~ si se (icne pr.z­

sentc que, en realidad, se han liquidado dos herencias. una de ellas 

exenta del impuesto de sucesión por haber presento la acción adminis­

trativa, procurando mantener la independencia de los respectivos patri­

monios, y, por otra parte, el ConseJo afirma que el asunto es sobrada­

mente conocido por todos los vocales y por la menor, mayor de vein­

tiún años. que asistió a la reunión. 

Considerando que la declaración de que son resctndtbles los con­

tratos celebrados por el tutor sin autorización del Consejo de Familia, 

siempre que los representados hayan sufndo lesión en más de la cuarta 

parte, atendtdo el valor de las cosas, y la contenida en el artículo 1.074 

del mtsmo Cuerpo legal. con referencia a las partictones hereditarias, 

resultan de notoria inaplicación en el presente caso, porque la escritura. 

particional fué pre~edida dr la autorización del Consejo, que reune las 

ca racterístic;as ya a pun radas. y porque. además. no son atribuciones de 

los Registradores, stno de la miciattva de las partes ·interesadas y de la 

competencia exclusiva de los Tribunales de JustiCia, quebrantar la 

eficacia de los contratos que puedan ser rescindibles por lesión, ni con­

signar en la incripción parttculáridades que puedan poner en juego las 

·acciones rescisorias contra lo dispuesto en el párrafo 4." del artí~tdo 38 

de la Ley Hipotecaria. 

* * * 

Comprendemos las dudas y vacilaciones del Registrador implicfido 

en el recurso precedente. Realmente, €S €Xtraordinaria la autorización 

de una escntura de partición en la que al único menor interesado. en 

ella no se le atribuyan bienes suficientes para cubrir su legitima. Y esto 

sin compensación ni explicación en supuesto al efecto .. 

Con su habitual maestría e inspirándose en ese su sentido realista 

que preside sus decisiones, ha cuidado la Dirección de hacer resaltar en 

el tercero de los considerandos trascritos el acuerdo unánime del Con­

sejo de Familiai de que "la pupila quede satisfecha de su participación 

en dichas sucesiones. mediante adjudicación de una quinta parte indivi­

sa con sus hermanos en el dominio útd de una suerte estacada de oli­

var", cuyas características coinciden con las de la finca adjudicada. Con 
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ello queda cumplido el artículo 269 del Código civil y puede reputarse 
de inoperante la alegación que 'del 275 del mismo Cuerpo legal hace 
el Registrador m defensa de su calificación. Si a· esto añadimos las cir­
cunstancias de la casi mayoría d~ edad-veintiún años-de la m-enor, 

·el que pudo ser perfectamente habilitada para el caso-art. 3 22-y la 
escasa cuantía de las herencias, nos explicamos sobradamente el razo­
namiento de los considerandos. 

Acaso la nota del Registrador debió precisar la evidente vulnera­
ción de las legítimas de la menor y sus hermanos-coherederos en las 
adjudicaciones-, en vez de exponer las cuantiosas diferencias dinera­
rias padecidas en aquéllas. Aunque su resultado, creemos, hubiera sido 
idéntico. 

Refiriéndose al artículo 1.056 del Código civil, dice Roca Sastre 
que la partición hecha por el restador no debe sujetarse a la regla de 
igualdad de los artículos 1.061 y 1.062 del mismo, conforme a lo que 
preceptúa el párrafo 2.0 de dicho artículo. Luego, a sensu contrario, sí 
deben sujetarse las demás. Por último, eso de que el. artículo 1.061 es 
de carácter facultativo, según alegó el Notari.o, con forme a la interpre­
tación dada al mismo por el Tribunal Supremo en su ya antigua sen­
tencia ·de 16 de junio de 1902, creemos debe llevar, al menos, aneja la 
correlativ·a equivalencia de la compensación, lo que olvidó en absoluto 
aquel funcionario. 

PERSONALIDAD DEL NOTARIO PARA RECURRIR. EL AUTORIZANTE DE 

UNA ESCRITURA LA TIENE CUANDO LA NEGATIVA A INSCRIBIR SE 

LBASA EN OBSTÁCULOS DIMANANTES DEL REGISTRO, SI DE LA MIS­

MA SE DESPRENDE QUE CONOCÍA EL ESTADO REGISTRAL DE LOS 

INMUEBLES CUY A INMA TRICULACIÓN SE SOLICITÓ EN EL DOCU­

MENTO CALIFICADOR, INVOCANDO AL EFECTO EL ARTÍCULO 20 
DE LA LEY HIPOTECARIA. 

Resolución de 2 de nouiembre de 1943. "B. 0." de 3 de diciembre. 

Por el Notario de Vil!aró, D. Mario de Zubiaga, se autorizó de­
terminada escritura de donación por la que, con referencia a una de las 
fincas que comprendía, se solicitó su inscripción en los términos siguien­
tes: "Que por igual título de donación hecha por los mismos sus pa-
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dres, don F. A. y doña A. A., en la propia fecha de 28 de enero 
de 1888, adquirió también su finado esposo la finca radicante en ju­
risdicción de Orozco, de cabida 2 hect~reas so' áreas, lindante, por el 
Norte, con monte de D. Isidro Olavarría, y por los demás lados, con 
i.crrmos comunaies del vaiie de Orozco. Vale 1.000 pesetas y se carece, 
en cuanto a esta finca, de título escrito e inscribible, por lo que se solicita 
su inscripción al amparo del párrafo 3. 0 del artículo 20 de la Ley Hi­
potecaria y en los términos prevenidos en el artículo 8 7 de su Regla­
mento." 

Presentada primera copia de la misma en el Registro de Bilbao, se 
denegó la 'inscripción de dicha finca al amparo del artículo 20 de la 
Ley Hipotecaria, por no justificarse las circunstancias esenciales de la 
adquisición anterior, toda vez que de una parte se manifieS'ta que se ca­
rece de título escrito, y de otra se incurre en la contradicción de acom­
pañar la escritura de donación a favor del causan te-q._1e, segón su f~cha 
y demás circunstancias, debía ser el título adquisitivo-, en la que· no 
se comprende la finca de referencia. por lo que se está en el caso.de apli­
car las disposiciones del título XIV de'la Ley. 

Interpuesto recurso por el Notario autorizan te y habiéndole negado 
el Registrador personalidad para recurrir, por no estar fundada la 
nota en defectos del título o en motivos que afecten a su .decoro profe­
sional, la Dirección, con revocación del auto del Presidente de la Au­
diencia, que estimó carecía el recurrente de personalidad, se la concede 

por las razones del enunciamiento, añadiendo-en un segundo consi­
derando-que la trascendencia del problema planteado por la caÍifica­
ción y la controversia docrrinai sobre ia interpretación dei párrafo ~:o 

del artículo 20 de la Ley Hipotecaria, impiden a este Centro hacer uso 
de las facultades de entrar en el fondo del asupto, que _en algún caso 
ha ejercitado por economía procesal, y aconsejan que se agoten los re­
cursos y alegaciones de los interesados y, sobre todo, que no se pres­
cinda de lo que pueda resolver el Presidente de la Audiencia. 
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PERSONALIDAD DEL NOTARIO PARA INTERPONER R::OCURSO GUBERNA­

TIVO. SE HALLA LEGITIMAQO PARA HACERLO CUANDO DE LA NOTA 

DEL REGISTRADOR SUSPENDIENDO EL DOCUMENTO POR AQUÉL 

AUTORiZADO SE DESPRENDE• TUVO EN CUENTA DETERMINADA 

ACTA EN LA QUE APARECEN LAS DISTINT1\S DENOMINACIONES DE 

LA SOCIEDAD, PUNTO CARDINAL DEL DEBATE, SOBRE LA CUAL 

CENTRÓ ASIMISMO SU CALIFICACIÓN EL REGISTRADOR. 

Resolución de 5 de noviembre de 194 3. "B. O." de JI de diciembre. 

Por el Notario de Santander, D. Ignacio Alonso Linares, se auto­
rizó, el 26 de noviembre de 1941, una escritura por la que el Director 
Gerente de "Canteras de Escobedo, Bezanilla y Peña", Sociedad de 
responsabilidad limitada, facultado al efecto, vendió a determinada 
señora una finca formada por agrupación de otras ocho, en precio de 
80.000 pesetas. 

P,resen tada en el Registro, fué suspendida su inscripción por falta 
de previa mscripción a nombre de la Soci'edad vendedora, toda vez que 
tres parcelas inscritas figuran a nombre de la Sociedad "Canteras de Es­
cobedo, Entrecanales, Brzanilla y Peña". distinta de la que vende. 

Interpuesto recurso por el Notario autorizante de la escritura cali­
ficada, y habiéndole negado el Registrador personalidad para recurrir, 
porque la suspensión no la motivaron defectos del instrumento públi­
cc¡, sino obstáculos procedentes de los asientos del Registro, lo que 
confirmó el Presidente de la Audiencia, la Dirección, con revocación 
del. auto 'apelado, declara la personalidad de aquel funcionario, 

Consideran:do que el Notario recurrente, al redactar la escritura de 
26 de noviembre de 1941, no sólo conocía las modificaciones de nom­
bre y estructura introducidas en la Sociedad de responsabilidad limi­
tada Canteras de Escobedo, Bezanilla, Entrecanales y Peña, sino que 
se refiere al acta de 16 de óctubrr de 1941, en que aparece al lado de 
aquella denominación la de "Canteras de Escobedo, Bezanilla y Peña", 
para justificar la comparecencia de los representantes de la misma; y 
como sobre estos documentos centra el Registrador la nota que suspende 
el asiento por falta de inscripción previa, debe reconocerse que el Nota­
rio se halla legitimado para interponer el recurso gubernativo; y 

Considerando que en el mismo se plantea una de las cuestiones que 
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más preocupan en la actualidad a. los mercantilistas. y encargados de 
la fe ·pública, o sea la relativa a la transformación de Sociedades sin 
a-lteración de su personalidad, cuya trascendencia excepcional impide 
a este Centro hacer us~ de las facultades que en algún caso, y por eco­
nomía procesal ha ejercitado, de entrar en el fondo del asunto, no des­
florado por la decisión del Presidente de la Audiencia Territorial. 

HIPOTECA DE RED DE ALUMBRADO ELÉCTRICO. ¿Es NECESARIA SU 

PREVIA INSCRIPCIÓN ESPECIAL O, RELAC!ONADA EN LA DE OTRA 

FINCA. PUEDE CONSIDERARSE COI'v!O FORMANDO PARTE DE LA MIS­

MA, HACIÉNDOSE EXTENSIVA A ELLA LA HIPOTECA SOBRE ESE 

INiv!UEBLE CONSTITUIDA? 

Resolución de 19 de noviembre de 1943. "B. 0." df!' 21 de diciembre. 

Ante el Notario de Zamora D. Raimundo Themudo se otorgó escri­
tura por la que D. A. L. vendió a D. E. E. y D. J. V. una~ fábrica 
electroharinera, con unas parcelas de terreno, pozo, maquinaria. uten­
silios y artefactos inherentes a la misma, y la red de distribución para 
el alumbrado de Villafáfifa. quienes adquirieron en la proporción de 
dos terceras partes el primero y una tercera parte el segundo. Los com­
pradores se hicieron cargo de una hipoteca que gravaba la finca a favor 
del Banco de España. compareciendo a más el director de la sucursal 
del mismo en Zamora para cancelar. otra hipoteca constituida sobre una 
casa de dicha capital y convenir con los adquirentes de la finca que nos 
ocupa en que las cantidades de que respondía la hipoteca que se cance­
laba las garantizase en lo sucesivo la fábrica electroharinera, a cuyo 
efecto se amplió la hipoteca, fijando las cantidades que por principal, 
intereses y costas quedaban afectas las participaciones indivisas de· los 
repetidos adquirentes de aquélla. 

Presentada la escritura en el Registro de Villalpando, se denegó su 
inscripción por falta de la previa de la red de alumbrado de Villafáfila 
y cambiarse d sentido de la finca inscrila y gravada, consignándose otros 
tres defectos que omitimos por haber sido rechazados por el Presidente 
de la Audiencia, y al no ser apelados por el Registrador no han sido 
objeto de decisión por parte dd Centro directivo. 

Entablado recurso por el Notario autorizante, la Dirección, con 
revocación del auto apelado, confirmatorio---en cuanto al defecto rese-
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ñado-dc la nota del Registrador, y. luego de reclamar a éste, para me­
jor proveer, certificaciones literales de las inscripciones en que se des­
cribe la finca fábrica clectroharinera, de cuya tercera de orden resulta: 
"D. L. T., mayor de edad, soltero, propietario y vecino de Villafáfila, 
es dueño de esta finca, con la maquinaria descrita, con más la red de 
distribución para el alumbrado de Villafáfila, cuya red se compone (etcé­
tera; sigue su descripción), cual consta de los asientos anteriores, y aho­
ra la vende, con todos sus accesorios y maquinaria indicados, a D. 
ha resuelto lo siguiente: 

Que aportadas a este recurso, para mejor proveer, las certificaciones 
literales referentes al asunto discutido, aparece la mencionada red for­
plando parte del contenido del inmueble hipotecado, pues su descripción, 
indicaciones, elementos de que consta, etc., son datos que permiten 
unirla económica y jurídicamente al predio como una de tantas quali­
tates prcediorum, y aunque la f~ pública registra! no actúa en estos casos 
y sobre los muebles incorporados con la plenitud que de ordinario 
~lcanzan en su desenvolvimiento normal, porque el Registro no puede 
garantizar las complejas, situaciones jurídicas que nacen de es¿ estado 
de hecho, sí permite, en cambio, dar a conocer la presunta extensión y 
alcance del dominio, de tal suerte que el acreedor hipotecario podr.l 
apreciar los límites del derecho que le ampara y extender el alcance d¿ 
la hipoteca a los bienes ya descritos en el Registro de una manera pecu· 
liar, y cuyo valor en muchos casos será el principal móvil que le indu::z 
a la aceptación de la hipoteca. 

Que para realizar la inscripción solicitada, el Registrador no nece · 
sita plantear ni discutir los problemas relativos a si existen derechos 
de superficie, cargas o servidumbres sobre los predios a quienes afectan 
posibles perjuicios para los dueños de los mismos, necesidad del con­
sentimiento de éstos, etc., sino que limitando su función calificadora 
al examen del contenido del título presentado, deberá resolver sola­
mente si procede o no la constitución de la hipoteca por estimar inscrita 

·la red, sin preocuparse de cuáles sean las relaciones jurídicas que acaso 
existan entre los propietarios de la electroharinera y los dueños de otras 
fincas, inscritas o no, y que en nada resultaran perjudicados por la des­
cripc!ón de predio dominante cuando proceda la aplicación de los ar­
tículos 13 y 30 de la Ley Hipotecaria. 

Que en el caso discutido, sobre la fábrica electroharinera, que se des­
cribía como parte de la finca y formando una explotación industrial 
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con la repetida red, se había constituído una primera hipoteca por 

escritura otorgada ante el Notario Sr. Balbontín, y en el título objeto 

de este recurso vuelve a constituirse una nueva hipoteca sobre la miisma 
finca, descrita d42 aP..á!oga rr .. aner3 en las dos ,;:scritüras, por lo que no 
puede prosperar la afirmación del Registrador ·de que se altera ahora su 
descripción, pues existe a este respecto identidad absoluta entre los dos 
documentos autorizados. 

Que en la legislación patria no existe .un concepto técnicamente ela­
borado de las partes integrantes y accesorias. pero puede descubrirse un 
criterio análogo respecto de las últimas en las llamadas cosas inmuebles 
por destino, especificadas en los números 4, 5, 6, 7 y•9 del artículo 334 
del Código civil; y por lo que hace referencia a la hipoteca, los artícu- · 
los 11 O y siguientes. de la Ley permiten la extensión a tales pertenen-­
cias, sí media pacto expreso para ello. 

Y que el criterio permisivo de considerar extensiva la hipoteca a los 
bienes registrados en la manera especial que lo está la red de alumbrado 
de Villafáfila-que mientras no constituya un gravamen real o se trans­
forme en una concesión administrativa no puede ser objeto, de inscrip­
ción especial y separada-, robustece consíderableme'nte el crédito terri­
tonal y, en definitiva, supone un favorable desarrollo para la industria, 
una fuente de recursos para los necesitados de numerario y una garan­
tía más firme y sólida para los acreedores. 

G. CÁNOV AS COUTIÑO. 
Reg1strador de la Propiedad. 


